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La presente invención se refiere  a una an illa  per­
feccionada para confecciones y artículos de lencería, que 
permite colocar con toda comodidad y sin  necesidad de d is ­
poner para ello  de personal especializado, una pluralidad 

5. de la s  mismas para colgar elementos ta le s  como v is i l lo s , 
cortinas y sim ilares, que precisaban hasta e l presente la  
intervención de operaciones de costura para f i ja r  por cosi­
do lo s  indispensables elementos y fornituras apuntados.

Consiste esencialmente la  an illa  objeto del modelo 
10. que se describe en un aro de material p lástico  e lástico  y 

flex ib le , de cualesquiera forma y dimensión, provisto eq*
un punto de su periferia  de un pedúnculo de unión a un . . . .

*  *

travesano transversalmente sujeto por un punto de fá c il  **** 
rotura a una t ir a  común a una pluralidad de elementos 

15. como el descrito, que permite la  carga a una máquina .
convencional distribuidora de etiquetas o sim ilares, cuya" 
aguja abre paso a través del tejido de la  cortina o simi­
la r  a l  travesano de la  an illa , que, previa rotura del puq-.;.
to de unión a la  t ira  común, es impulsado por el émbolo . ..* * *

20. que discurre por dicha aguja hasta situarse  en el lado *" *  
de l a  pieza de te la  opuesto a aquél en que sobresale la  
an illa  propiamente dicha. *

Para mejor comprensión de la presente memoria des-* 
criptiva se acompaña un dibujo en el que, esquemáticamente 

25. y tan  sólo a títu lo  de ejemplo, se representa un caso prác­
tico de realización de una an illa  de acuerdo con la s  carac­
te r ís t ic a s  de la  invención.

En dicho dibujo se representa en líneas de trazo 
delgado la  r is tr a  o carga de an illas que se coloca de ma- 

30. ñera en s í  conocida a una máquina (en lineas de trazos d is­
continuos) de las empleadas corrientemente para d istribu ir 
etiquetas en géneros te x tile s , y en líneas de trazo grueso 
la  an illa  en proceso de colocación en el lu^ar a que está 
destinada.

35. De conformidad con el dibuje, la  an illa  propiamen­
te dicha 1 está formada por un are o cerco de cualquier 
forma adecuada, del que parte un pedúnculo 2 de unión a
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un travesaKo 3, sujeto a su vez, por un punto de f á c i l  ro­
tura 4, a  una t i r a  común 5, de l a  que parten una p lu ra li­
dad de elementos como el descrito  y que se carga de mane­
ra  en s i  conocida a una máquina manual, tipo p isto la  o s i -  

5. m ilar, de la s  u tilizad as convencionalmente para la  in ser­
ción de etiquetas a prendas y artícu los te x tile s  en general.

Para l a  colocación de la  a n illa , e l émbolo 6 que 
discurre por la  aguja 7 de la  máquina (representada en l i ­
neas de trazos discontinuos), presiona sobre e l travesano 3) 

10. por una de sus te sta s , provocando la  rotura por e l punto 4
w *

y la  separación de aquél de la  t ir a  5, penetrando el miíiqp,: 
a través del paso abierto por la  aguja 7 en la  pieza deste­
la  en que la  an illa  debe quedar su jeta , hasta situ arse  en** 
e l  lado opuesto de aquélla, después de lo cual, y una vez

15. retirada la  aguja ranurada 7, recobra por e lastic id ad  puppla* * * *
e l pedúnculo 2 su posición in ic ia l  (después de haber sido 
forzado, como muestra el dibujo, por l a  acción del émbolo 
de la  aguja, que provoca e l doblez momentáneo tanto del .. .J . 
pedúnculo como del travesano 3 ), quedando la  a n illa  1 p r p f .

 ̂ e
20. píamente dicha su jeta en e l  lugar deseado. *

Es evidente que e l pedúnculo 2 podrá presentar más*"*
o menos longitud, e incluso omitirse, con lo que será la.'*J*.. .  *
a n illa , en ta l  caso, la  que sea forzada hasta recuperar su 
posición, como consecuencia de la  acción del émbolo sobre 

25. e l  travesaña 3.
Serán, pues, independientes del objeto de l a  pre­

sente invención, los m ateriales, formas y dimensiones, tan­
to absolutas como re la tivas, de la s  d istin ta s  partes cons­
titu tiv a s  de la  a n illa  descrita , aparatos empleados para 

30. su colocación, prenda o pieza a la  que quede d e fin itiv a­
mente su jeta y, en general, todo cuanto no a ltere , cambie 
o modifique su esencialidad.
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REIVINDICACIONES

1. A nilla perfeccionada para confecciones y artícu ­
lo s de lencería, que se caracteriza por e l  hecho de presen­
ta r  un pedúnculo que la  une a un travesano su jeto  in ic ia l ­
mente por un punto de f á c i l  rotura a una t ir a  comprensiva

5. de una sucesión de elementos sim ilares, de modo que a t r a ­
vés de una máquina convencional d istribuidora de elementos 
de sujeción de etiquetas o sim ilares, l a  an illa  es separa­
da de la  t i r a  común y queda incorporada a la  te la  (cortina,

* *
v is i l lo  o cualquier otro tipo de pieza confeccionada), bin; 

10. necesidad de cosido ni posibilidad de separación fortuitas*.
2. Anilla perfeccionada para confecciones y articú- 

lo s  de lencería.
La presente memoria consta de cuatro hojas folia-***-

* * * *
das, e scritas por una so la  cara.

Barcelona, 27 de febrero de 1986.

- . *
* * *



D. Ignacio Grau Perramón ¡Hoja única
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Barcelona, 2? febrero 1936
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